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Bogotá D.C., mayo 31 de 2023 

 
Señor 
ANONIMO 

 
REF: Notificación y auto por el cual se decreta el desistimiento y se ordena el   

archivo de la petición en el sistema de información Bogotá Te Escucha No. 
2006962023. 
  

Cordial saludo; 
 

De manera atenta, me permito notificar el auto a través del cual el Insti tuto de 
Desarrollo Urbano, decreta el desistimiento tácito del derecho de petición No.  
2006962023, radicado en el sistema de información Bogotá Te Escucha, en los 

siguientes términos: 
 

La Jefe de la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía del Instituto de 
Desarrollo Urbano, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el 

artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el día 25 de abril de 2023, la entidad recibió a través de la plataforma Bogotá 

Te Escucha, solicitud elevada por el (la) ciudadano (a) (Peticionario Anónimo), la 
cual se constató que se encontraba incompleta para proceder a su atención. Dado 

lo anterior, el día 25 de abril de 2023, a través de la plataforma Bogotá Te Escucha, 
se requirió al peticionario, así:  
 

“Cordial saludo apreciado ciudadan@ Hemos recibido su requerimiento en el que 
manifiesta (...) " SE REALIZA INCONFORMIDADES CON EL CORDINADOR DE 

LA MAQUINARIA WILLIAN RUBIANO, YA QUE SUS FUNCIONES ES APOYAR LA 
INSPECCION DE SU PERSONAL A CARGO Y OPERARIOS, NO SE ENTIENDE 
PORQUE EL TODOS LOS DIAS UTILIZA UNA DE LAS VOLQUETAS PARA 
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LLEGAR Y SALIR DE SU CASA COMO SU MEDIO DE TRANSPORTE, MIENTRAS 

QUE TODOS LOS DEMAS LOS VEMOS PASAR EN SUS PROPIOS MEDIOS A 
SU LUGAR DE TRABAJO. NO ES UN CORDINADOR COHERENTE CON LAS 
INSTRUCIONES, PORQUE INICIALMENTE DA UNA ORDEN Y AL MOMENTO 

CAMBIA DE POSICION, SE CONSIDERA QUE A ESTO SE LE DEBE PONER MAS 
ATENCION, YA QUE ESTOS CAMBIOS RETRASAN TODAS LAS ACTIVIDADES 

Y SALIMOS PERJUDICADOS TODA LA COMUNIDAD, QUEREMOS TRABAJOS 
CON UNA BUENA CALIDAD Y NO HACER LOS TRABAJOS MEDIOCRES POR 
SALIR DEL PASO. CUANDO ENVIARON LA MAQUINARIA PARA LA VEREDA EL 

RAMAL, EL SEÑOR DON WILLIAN NO PONIA A TRABAJAR LA VOLQUETA 
DOBLE TROQUE, PORQUE SEGUN ESO LA CARRETERA SE DAÑABA, 

ENTONCES AHI ES DODNE VEMOS QUE EL ARREGLO DE LA VIA NO ES 
BUENO. AHORA PARA EL SEÑOR SE ESCUDA POR MEDIO DE LOS 
INGENIEROS, ALCALDE O HASTA LOS MISMOS EDILES QUE SEGUN EL, SON 

LOS QUE DAN ALGUN TIPO DE INDICACION Y QUE ELLOS YA TIENE 
CONOCIMIENTO DE TODO, CUANDO EN REALIDAD ELLOS NI 

CONOCIMIENTO TIENEN SOBRE ESTOS TEMAS, TAMBIEN PODEMOS 
AGREGAR QUE NO TIENE LA CORDIALIDAD PARA TRATAR A SUS 
ENCARGADOS, Y NADIE PUEDE HABLAR PORQUE ESTO LES TRAERA 

CONSECUENCIAS LABORALMENTE. NO PUEDEN RECLAMAR SUS 
DERECHOS AL BUEN TRATO Y UN AMBIENTE AMABLE DE TRABAJO.". Sin 

embargo, Para poder atender efectivamente su requerimiento o poderlo transferir a 
la entidad correspondiente, me permito realizar solicitud de ampliación de 
información, en el que por favor se especifique ( Localidad, Barrio, Direccion, Upz, ) 

en aras de identificar el tramo vial de su interés o tener los datos de ubicación 
exactos de su requerimiento. Una vez recibamos esta información, daremos trámite 

a su requerimiento según los términos de ley y en consecuencia, de lo anterior y 
conforme lo señalado en el numeral 17 de la Ley 1755 de 2015, se requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que 

la complete en el término máximo de un (1) mes. Acto seguido se archivará el 
expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva 

solicitud. Agradecemos su amable contacto. Cordialmente,”(…) 
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A hoy 29 de mayo de 2023, ha transcurrido más de un mes desde la solicitud inicial 

para que nos aportara la información requerida y, el peticionario no la ha aportado 
para poder surtir el trámite al requerimiento presentado.  
 

Al respecto el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, 

establece lo siguiente: “Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del 
principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes 

a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.  
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 

requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. Se entenderá que el 
peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 

requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual. Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el 
peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento 

y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 

perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales.”  
 

Con fundamento en lo anterior y encontrándose vencido el término de un (1) mes 
concedido al peticionario para precisar, aclarar y/o complementar su solicitud, se 

considera procedente decretar el desistimiento y ordenar el archivo de la misma 
contenida en la petición No. 2006962023.  
 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 
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PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito y ordenar el archivo de la petición 

número 2006962023 del día 25 de abril de 2023, de conformidad con la parte motiva 
de esta decisión.  
 
SEGUNDO: Notificar la presente decisión al (Peticionario Anónimo), a través de la 

plataforma Bogotá Te Escucha de acuerdo con la Circular 1 de 2022 emitida por la 

Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, manifestándole que contra la misma 
procede el recurso de reposición que podrá interponer por escrito dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación, ante quien expidió la decisión, en 

cumplimiento de lo preceptuado por el parágrafo cuarto del artículo 17 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por 

el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 

Cordialmente, 

  
Lucy Molano Rodriguez 

Jefe de Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadania 
Firma mecánica generada en 31-05-2023 09:36 AM 
Revisó: Claudia María Majé Gaviria - Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía. 
Elaboró: Cristian Javier Amaya Tambo - Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía. 


